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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

ACTA 

Tipo de diligencia Continuación audiencia Art. 80 CPTSS 
Número de radicación 110013105 022 2018 00221 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Samir Alexander Jordán Noriega y Otros 

Demandado Delta pi Construcciones S.A. y Fedetabaco 
Fecha 14 de febrero de 2023 
Hora de inicio 10:19 am 
Hora Final 11:26 am 

Sala de audiencia Virtual. 

 

ASISTENCIA:  

-. Apoderada demandante: Margarita Cristian Noguera Mendoza C.C 32.686.186 y 

T.P 46.103 del C.S de la J, celular 3005227082 correo electrónico 

casamargy1@outlook.com 

-. Apoderada Fedetabaco: Inés Cilianys Lizarazo Pieruccini CC. 1.129.502.192 y T.P 

261.545 del C.S de la J, celular 3007854273 correo electrónico 

ines.lizarazo@hotmail.com 

Se deja constancia que no se ha presentado ni el representante, ni apoderado por parte 

de la demandada Delta pi Construcciones S.A. 

TRÁMITE 

El despacho se instala en continuación de la audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T 

y S.S.  

DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que entre los señores Benjamín Cantillo Camelo, 

Samir Alexander Jordán Noriega, Luis Rafael Pedraza Reina y William Alberto 

Peralta Baquero, en sus calidades de trabajadores y la sociedad Delta PI 

Construcciones SAS, como empleador, existió una relación de carácter laboral 

comprendida entre el 14 de enero y el 5 de mayo de 2017, conforme a lo expuesto. 

SEGUNDO: DECLARAR que el salario devengado por los demandantes 

señores Benjamín Cantillo Camelo, Samir Alexander Jordán Noriega, Luis Rafael 

Pedraza Reina y William Alberto Peralta Baquero ascendió a la suma de 

$3.000.000 mensuales, conforme a lo expuesto. 

TERCERO: DECLARAR que la demandada Federación Nacional de 

Productores de Tabaco – Fedetabaco es solidariamente de las condenas que se 

impongan en esta sentencia judicial a la demandada Delta PI Construcciones SAS, 

de conformidad con lo expuesto en esta decisión.  

CUARTO: CONDENAR a la demandada Delta PI Construcciones SAS, y 

solidariamente a la llamada a juicio Federación Nacional de Productores de 
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Tabaco – Fedetabaco a pagar en favor de los demandantes Benjamín Cantillo 

Camelo, Samir Alexander Jordán Noriega, Luis Rafael Pedraza Reina y William 

Alberto Peralta Baquero, por los siguientes conceptos las siguientes sumas de 

dinero: 

Benjamín Cantillo Camelo 

• Salarios insolutos $5.500.000 

• Cesantías: $925.0000 

• Intereses Sobre las Cesantías: $34.225 

• Prima de Servicios: $925.000 

Samir Alexander Jordán Noriega 

• Salarios insolutos $5.500.000 

• Cesantías: $925.0000 

• Intereses Sobre las Cesantías: $34.225 

• Prima de Servicios: $925.000 

Luis Rafael Pedraza Reina 

• Salarios insolutos $5.500.000 

• Cesantías: $925.0000 

• Intereses Sobre las Cesantías: $34.225 

• Prima de Servicios: $925.000 

William Alberto Peralta Baquero 

• Salarios insolutos $5.500.000 

• Cesantías: $925.0000 

• Intereses Sobre las Cesantías: $34.225 

• Prima de Servicios: $925.000 

 
QUINTO: CONDENAR a la demandada Delta PI Construcciones SAS, y 

solidariamente a la Federación Nacional de Productores de Tabaco – Fedetabaco 

a pagar en favor de los demandantes Benjamín Cantillo Camelo, Samir Alexander 

Jordán Noriega, Luis Rafael Pedraza Reina y William Alberto Peralta Baquero, 

indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST, generada desde 6 de 

mayo de 2017 y hasta el 6 de mayo de 2020, teniendo como salario la suma de 

$3.000.000, es decir, $100.000 diarios, para un total de $72.000.000,oo para cada 

uno de los demandantes; y desde el 7 de mayo de 2020 el valor de los intereses 

moratorios a la tasa máxima establecidos por la superintendencia Financiera de 

Colombia respecto de las prestaciones sociales insolutas (Cesantías – Primas de 

Servicio – Intereses a las Cesantías) hasta que se verifique su pago, conforme a lo 

expuesto. 

SEXTO: CONDENAR a la demandada Delta PI Construcciones SAS, y 

solidariamente a la Federación Nacional de Productores de Tabaco – Fedetabaco 

a pagar lo correspondiente a seguridad social en pensiones causados en favor de 

los demandantes Benjamín Cantillo Camelo, Samir Alexander Jordán Noriega, 

Luis Rafael Pedraza Reina y William Alberto Peralta Baquero desde el 14 de 

enero al 5 de mayo de 2017, tomando como IBC la suma de $3.000.000 mensuales 

en los términos ya señalados en la parte motiva de esta providencia.  
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SÉPTIMO: Deberán los demandantes informar el régimen y fondo de pensiones 

al que actualmente se encuentren afiliados. 

 

OCTAVO: ABSOLVER a la demandada Delta PI Construcciones SAS de las 

demás pretensiones de la demanda. 

NOVENO: CONDENAR en costas a la demandada Delta PI Construcciones 

SAS, y solidariamente a la Federación Nacional de Productores de Tabaco – 

Fedetabaco a pagar en favor de cada uno de los demandantes, fíjense como 

agencias en derecho suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente. 

Decisión notificada en estrados.  

La apoderado de la parte demandada interpone recurso de apelación.  

Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá. Por secretaría remítase el expediente digitalizado al 

Superior para el trámite de la apelación. 

Decisión notificada en estrados.  

En el siguiente enlace podrá acceder a la 

grabación de la audiencia. 

18AudienciaArticulo8020230214.mp4 

 

 

DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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